
.: ~ -.

•
't,·,

~ '"""""~..",."-----
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

"2011 AÑO DEL CINCUENTENARIO DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN"

RESOLUCIÓN N° 1 4 6 7
EXPEDIENTE NO 5225-004958/11.
NEUQUÉN, 1 6 N OV 2011

VISTO:

Los Artículos 300), 310), 320), 330) Y 340) del Estatuto del Docente - Ley
14.473 - adoptado por Ley Provincial 956; y

CONSIDERANDO:

Que la nómina de vacantes fue verificada por la Dirección de
Administración de Plantas Funcionales;

Que es necesario dictar la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

R E S U E L V E

LLAMAR a inscripción para el primer Movimiento de Personal - Año 2011 - a
Maestros Especiales de Música de Escuelas Primarias Comunes de la Provincia
del Neuquén, a docentes que reúnan los requisitos establecidos en los Artículos
300), 310), 320), 330) Y 340) del Estatuto del Docente - Ley 14.473 - adoptado
por Ley Provincial 956, por el término de veinte (20) días hábiles a partir del día
16 de noviembre de 2011, trámite a realizar a través de las Direcciones de
los establecimientos, ante la Junta de Clasificación Nivel Inicial y Primario.
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ESTABLECER que los docentes que se inscriban para Reincorporaciones, lo
deberán hacer ante la Dirección General de Nivel Primario acreditando los
requisitos exigidos en el Artículo 34°) del Estatuto del Docente: cinco (5) años
de ejercicio de la docencia con concepto promedio no inferior a bueno,
condiciones morales e intelectuales inherentes a la función a la que aspira y
condiciones físicas avaladas con certificado médico expedido por autoridad
oficial. Este beneficio no alcanza a quienes lo soliciten cumplida la edad
est . a por las leyes para el retiro definitivo. La Junta de Clasificación Nivel
nicial y Pri io será el órgano competente para considerar los pedidos de

Reincorporación emitidos por la Dirección General de Nivel Primario.
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30) DETERMINAR que los docentes que fundamentan su solicitud de Traslado en
razones de salud, deberán acompañar certificado médico extendido por
autoridad sanitaria oficial y si la causal fuera por integración de núcleo familiar,
deberá adjuntar documentación que avale el desempeño laboral del cónyuge y
el certificado de domicilio expedido por autoridad policial.

ESPECIFICAR que de acuerdo con lo determinado por el Artículo 35°) del
Estatuto del Docente - Ley 14.473 -, es facultad de la Junta de Clasificación
Nivel Inicial y Primario, aplicar el criterio de reciprocidad para el destino de las
vacantes.

INDICAR que los aspirantes que soliciten traslado con descenso de jerarquía
serán incorporados por orden de mérito al listado del cargo inferior inmediato,
asignando la valoración establecida en el Artículo 31°), Inciso d) y e) del
Estatuto del Docente.

60) ORDENAR que aquel docente que se encuentra inscripto simultáneamente para
Reincorporación e Ingreso a la Docencia, que proceda a elegir cargo por
reincorporación en la Asamblea Pública del Movimiento de Personal,
automáticamente quedará inhabilitado para presentarse en los actos
eleccionarios para el concurso de Ingreso a la Docencia.

70) RATIFICAR a los efectos de la clasificación que se tendrá en cuenta las
Resoluciones vigentes a la fecha de la inscripción. Por aplicación de la
Resolución N° 1279/11 las certificaciones del Anexo I - Inciso C, se acreditarán
mediante copia de Disposición de autorización (del Nivel) y la certificación o
constancia extendida por la Dirección del establecimiento y Supervisiones
escolares.
Cuando se trate de campamentos educativos la acreditación se realizará
mediante certificación o constancia extendida por la Dirección del
establecimiento y Supervisiones escolares.

8°) DETERMINAR que el personal clasificado tendrá derecho a presentar reclamo
dentro de los cinco (05) días hábiles de la publicación de los listados de puntaje.
Cumplido el plazo, la clasificación quedará definitiva.

9°) ESTABLECER para el presente Movimiento, las vacantes nominadas en los
Anexos I y II, que forman parte de la presente Resolución.

10°) DETERMINAR, que la elección de cargos se realizará en Asamblea Pública, a
llevarse a cabo en la Ciudad de Neuquén, en la fecha que se establezca
oportunamente en el lugar y horario que indique la Junta de Clasificación Nivel
Inicial y Primario. El aspirante debe presentarse portando el Documento
Nacional de Identidad que permita su identificación. El docente que no pueda
concurrir podrá autorizar por escrito a otra persona, mediante poder suscripto
an e el Juez de Paz, Escribano Público o Vocales de la Junta de Clasificación
Nivel In . I y Primario; debiendo adjuntar al mismo fotocopia de su
Documento cional de Identidad.
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110} FIJAR como fecha de toma de posesión del cargo, la que se establezca
oportunamente en el Calendario Escolar Único Regionalizado 2012/2013.

120} DISPONER que los docentes que no efectivicen el Traslado o Reincorporación
otorgado, salvo por razones debidamente fundamentadas, no podrán
presentarse a ninguno de los dos (2) Movimientos de Personal posteriores al
presente.

130} ESTABLECER que el docente que no efectivice la toma de posesión en la fecha
prevista en el Artículo 110) de la presente norma legal, deberá comunicar su
decisión por escrito al establecimiento en el que eligió el cargo. La
documentación será elevada a la Junta de Clasificación Nivel Inicial y Primario,
quien dictaminará al respecto, con la finalidad de dar cumplimiento al Artículo
120) y proceder a declarar desierta la vacante para que integre la nómina del
Movimiento de Personal siguiente.

140} INDICAR que atento a lo establecido en el Artículo 180) del Estatuto del
Docente - Ley 14.473, quien por razones fundadas no pueda dar cumplimiento
a lo establecido en el Artículo 110), deberá solicitar prórroga de toma de
posesión: cuando no exceda los treinta (30) días corridos, será considerada
por la Junta de Clasificación Nivel Inicial y Primario, quien emitirá el Dictamen
correspondiente. Excedido el plazo citado precedentemente el Cuerpo
Colegiado resolverá al respecto, mediante la emisión de una Resolución.

150} ESTABLECER, que por la Dirección Estético Expresiva, se realizarán las
notificaciones correspondientes.

«--O-
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REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección Provincial de Asesoría Legal; Dirección Provincial de Administración;
Dirección Provincial General de Nivel Inicial; Dirección General de Nivel
Primario; Dirección General de Recursos Humanos; Dirección de Sueldos;
Dirección de Administración de Plantas Funcionales; Junta de Clasificación
Nivel Inicial y Primario; Dirección de Planeamiento Educativo; Dirección Centro
de Documentación; Dirección General de Distritos Regionales Educativos 1 a X;
y VUELVA el presente Expediente a la Dirección Estético Expresiva a los
efectos indicados en el Artículo 150). Cumplido. GIRAR a la Junta de
Claslf C10nNive letal y Primario para prosecución del trámite.

ANA W.A?iAC~ •.•
Directora
CONSEJO PROVINCIAl. DE EDU

Plot.1IERNARDO SEIlAST1ÁH OlMOS fOlTllCK
PRESIDENTE

CONSEJO PROVlNClf.I 0f "'ilCAf.1i¡N

Prot, MARISOL AORIANA f(:':{R5
vocal Rama 1AOOia.Técnica Y Superiof
::ONSEJO PROVlNCIP.! DE roIlCACI~'

Prof. RAUL RIVAROLA
VOCAL DE NIVEL

MEDIO Y SUPERIOR
Consejo Provlnclal de Educación
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?rof. MÓNICA MASSUCCO
VOCAL DE NIVEL

INICIAL Y PRIMARIO
·..•onsejo Itrovtnclal de t'ducacióf'\
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ANEXO I

NÓMINA DE VACANTES AL 31 DE MARZO DE 2011 - NIVEL PRIMARIO
PRIMER MOVIMIENTO DE PERSONAL AÑO 2011

MAESTROS ESPECIALES DE MÚSICA
GRUPOS "A" Y"B"

a} DISPONIBILIDAD
Se ofrecen todas las vacantes a los docentes en disponibilidad según Artículo 20°) del
Estatuto del Docente Ley 14.473

b} TRASLADO

Ord. Ese. Localidad Cato Gr. O.R Vacante Seco T
N°

1 1 NEUOUEN 1 A VIII VCJUB. FREYRE564/09 302 M
2 5 SAN MARTIN DE 1 B IX Ve.RN.FUENTES DISP 661/09 301 T

LOS ANDES
3 26 VILLA EL CHOCON 2 B X Ve.RN.RES 1472/96 301 T
4 56 NEUOUEN 1 A 1 ve. RN. DELLA DISP 420/10 303 COMP
5 89 SAN MARTIN DE 1 B IX ve. RN WIHMLLER 301 M

LOS ANDES
6 91 SENILLOSA 1 B X TRAS FAVERI RES 652/07 302 M
7 103 NEUQUEN 1 A 1 RN.- MARTINI SILVIA DISP 1692/10 302 M
8 121 NEUOUEN 1 A I RN COLONNA BVICTOR DISP 1217/2010 301 M
9 133 PLAZA HUINCUL 1 A II ve. JUB. MERINO DISP 2274/08 302 M
10 138 CUTRALCO 1 A II TRS SANDOVAL 1024/03 301 M
11 151 PLAZA HUINCUL 1 A II ve. RS. 0317/87 302 M
12 188 SAN MARTIN DE 1 B IX RES 1112/01 302 T

LOS ANDES
13 195 NEU UEN 1 A VIII RN CHAPARROJAVIER DISP 1620/09 301 T
14 223 NEU UEN 1 B VIII RN LOPEZALANIZ DISP 1371/2010 302 M
15 245 NEU UEN 1 B VIII RN. DE FAVERI DISP 754/11 301 M
16 269 CUTRALCO 3 B II RES. 530/01 COMP C/ESC 281 301 M
17 277 CENTENARIO 1 A IV RN. REYNA CANALES F DISP 1230/09 302 T
18 301 CHINA MUERTA 3 B X ve. RN. 1622/08 301 COMP
19 311 NEUQUEN 1 A VIII ve. RN. GRAMAJO DISP 0838/06 303 COMP
20 313 SAN MARTIN DE 1 B IX RN. SAFTICH DISP 975/06 302 T

LOS ANDES

C} ASCENSO DE UBICACIÓN

1 A X ve. RN. LUOUEZ DISP 798/2010

Seco T

303 T
302 T
303 T
302 T
302 T
301 T
302 T
302 T
301 M

Ord. Ese. Localidad
N°

1 1 NEU UEN
2 2 NEU UEN
3 16 NEU UEN
4 60 PLOTIIER
5 138 CUTRALCO
6 147 NEU UEN
7 190 NEU UEN
8 199 NEU UEN
9 265 PLOTIIER

1 A VIII RN.DIAZ IVONNE

Cato Gr. O.R Vacante

1 A 1 JUB. VIEYRA ANA DISP 2200/10
1 A 1 ve. TRAS. FORNASERO

1 A II ve. RN 13/80

1 X R~~ MARCELA DISP 1596/09ce-o..
O
(J

d) REINCORPORACIÓN

Seco T

! ., .;
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(
..-(Jfif. ENscO::-~alidad Cato ~~S:,:~.R V~ e
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J <·'rol. KAUL .•, ,~
l,n PRlt.8fRHAROO Sf1lASTIAN OUM)S fOIl1lCK VOCAL DE NIVEL

'" PRESIDENTE MEDIO Y SUPERIOR
CONSEJO PROVINCiAl DE EDUCACIÓN ·~c,.,sejo provincial de Educación

ANA MARiA CARRA
'J'raOIr.!r1 G.n~l!lfSI,~*tl~)~;r-- PrOt. MARiSOL AORIANA Tr.RRESl Proi. MARISA YASMIN MORTAM ,)rof. MÓNICA MASSueco
~1)NS~,Il')PROVIlllClAl DE EDUCAClÓ Vocal Rama Media, Téa1ica Y Superior VOCALRAMA INICIALY PRI~ VOCAl DE NIVEL

:ONSflO PIlOYlNCIAI DE EDUCACIÓN Consejo Provincial de Educación "INICIAL Y PRIMARIO
" Il"sek> I'"rovlndlll (Jo Educación



<-o,
o
f! 'il
~:;>;;JJ

"2011 AÑO DEL CINCUENTENARIO DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN"
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ANEXO II

NÓMINA DE VACANTES AL 31 DE MARZO DE 2011 - NIVEL PRIMARIO
PRIMER MOVIMIENTO DE PERSONAL AÑO 2011

MAESTROS ESPECIALES DE MÚSICA
GRUPOS "c" y "D"

a) DISPONIBILIDAD
Se ofrecen todas las vacantes a los docentes en disponibilidad según Artículo 20°) del
Estatuto del Docente Ley 14.473

b) TRASLADO

Ord. Esc. Localidad Cato Gr. D.R Vacante Seco T
N°

1 10 PIEDRA DEL 1 C II RES 1510/97 302 M
AGUILA

2 42 CAMPANA 3 D VII RES 1948/98 DDF 3 COMP C/Ese 49 301 eOMP
MAHUIDA HUALCUPENy ESC 35 CAJON DE ALMAZA

3 167 PICUN LEUFU 1 C II JUB. VENEGAS MIRIAM DISP 992/10 301 M
4 238 RINCON DE LOS 1 C VI ve. TRS. YUNES RES 424/02 301 M

SAUCES

e) ASCENSO DE UBICACIÓN

Ord. Esc. Localidad Cato Gr. D.R Vacante Seco T
N°

SIN NOVEDAD

d) REINCORPORACIÓN

Ord. TSecoLocalidad Cato Gr. D.R Vacante

301 COM
P

IV RN DEL CASTILLO GONZALO
DISP 1577/08

2 D

Prot. 8ERllARlXl SfEASllÁH lXJNJS FOITlICK
PRESIDENTE

:ONSUO PROV1NW' nE EDUCACiÓN

f'ro1. MAR1SA YASMIN MOtrrAD/\
VOCAL RAMA 1!lllClAl Y PRIMARIA

Consejo Provincial de Educación

!'rol. MARISOL ADRIANA rG,~S
Vocal Rama Media T"-'-- "._ •••..
rON •••• """ y •••••••••••
-, SfJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

Prof RAÚL RIVAROLA
'VOCAL DE NIVEL

MEDIO Y SUPERIOR
_ provlnclel de Educación

ConsEljo

Ol'lICA Ml\SSUCCO
?fof. M DE NIVEL

VOC1'J. PRIMARIO
IN\CI1'J.} . I de EdUCSci6f1

_.r;1'lse\o pro nClA,
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